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Demandante: BANCO AGRARIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá, Cundinamarca, julio veintinueve (29) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 Revisada la demanda presentada, se advierte que no reúne los 

requisitos formales a que hace referencia el Artículo 82 y 90 del C.G.P., 
por lo anterior se inadmitirá, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes, la parte actora la subsane de acuerdo con las siguientes 

consideraciones, so pena de rechazo: 
 
 Se sirva allegar copia de la escritura pública 199 de 1° de marzo 

de 2021 de la Notaría 22 del Círculo de Bogotá, pues en los documentos 
allegados no figuran cuáles son las facultades que tiene BEATRIZ 

ELENA ARBELAEZ OTALVARO en calidad de profesional senior de 
alistamiento de cobro jurídico del Banco Agrario de Colombia S.A., y si 
entre ellas está la de otorgar poderes especiales para adelantar 

procesos judiciales en nombre del banco. 
 

Por los anteriores motivos, la demanda se inadmitirá, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes, la parte actora la subsane de 
acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
 Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Machetá. 

RESUELVE 
 

 1.- INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos 
expuestos, para que la demandante la subsane en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo. 

 
2.-  PERMANEZCA el expediente en secretaria por el término de 

cinco (5) días, para que la parte demandante subsane las falencias 
indicadas, so pena de rechazo. 
   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 
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   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_27_DEL 

     DIA DE HOY, _30-07-2021. 
 
 
 

 
WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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